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Guatemala 10 de abril de 2015 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Estimada Directora: 
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Cordialmente me dirijo a usted, para remitir Dictamen Favorable de la 
iniciativa de ley identificada con el número 4851, "Ley de Apoyo a la 
Regularización Migratoria de Extranjeros en Guatemala". Solicito 
respetuosamente se continúe con el trámite correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para suscribirme de 
usted, con las muestras de mi consideración y estima personal. 
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DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
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Con fecha veinte de agosto de dos mil catorce, el honorable Pleno remitió 
a la Comisión del Migrante del Congreso de la República de Guatemala la 
iniciativa de ley identificada con el número 4851 que se presenta la Ley de 

Apoyo a la Regularización Migratoria de Extranjeros en Guatemala, 
presentada por los diputados Jean Paul Briere Samayoa y Ronald Estuardo 
Arango Ordoñez, la cual. fue enviada en cumplimiento a lo establecido en 
la Ley Orgánica del Organismo Legislativo , Decreto 63-94 del Congreso de 
la República de Guatemala, con la finalidad de que cada integrante de 
éste órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su 
procedencia. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Se trata de una propuesta de ley que es complementaria al marco legal 
existente, pero que su contenido es muy específico a la problemática que 
afrontan en territorio guatemalteco cientos de miles de hermanos 
guatemaltecos y de otros orígenes a efectos de obtener su 
documentación migratoria y así desenvolverse en nuestro país con libertad 
y normalidad. 
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La iniciativa de ley persigue como objetivo el establecer facilidades para 
las personas que se encuentran en el territorio nacional antes del uno de 
julio de 2013 mediante: a) El establecimiento de un proceso breve y 
sencillo de solicitud de visas y facilitar le presentación de documentos para 
el efecto; b) Exoneración de multas impuestas por la Dirección General de 
Migración; e) Consideración especial a grupos familiares; d) Protección 
especial a niños, niñas y otras personas vulnerables; e) Descuento de pagos 
por documentos migratorios; f)Eiiminación de la figura del garante. 

Para terminar se contemplan un capítulo de reforma a la Ley de Migración 
definiendo qué se debe entender por familiares extranjeros nacionales y un 
capítulo de disposiciones transitorias que trata la exoneración de multas 
específicamente para los procesos de solicitudes de visas en trámite. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La constitución Política de La República de Guatemala establece en su 
artículo uno que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la 
persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común; y el 
artículo dos establece como un deber del Estado garantizar a los 
habitantes de la República la vida la libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz y el desarrollo integral de la persona. 
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Para ello, la misma constitución establece en su artículo 119 las 
obligaciones fundamentales del Estado, encontrando dentro de las mismas 
velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país 
procurando el bienestar de la familia. 

Así también, el artículo 46 del mismo cuerpo legal establece el principio 
general de que en materia de derechos humanos, los tratados y 
convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen 
preeminencia sobre el derecho interno. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y Política vertidas 
anteriormente, ésta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 
de ley identificada con el número 4851 que se presenta la Ley de Apoyo a 
la Regularización Migratoria de Extranjeros en Guatemala. Dado en la sala 
de la Comisión del Migrante del Congreso de la República de Guatemala, 
en la ciudad de Guatemala el día 18 de marzo de 2015. 

Vicepresidente 
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Euge{nio Moisés González Alvarado 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Diputados al Congreso de la República 
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Guatemala es un país emisor de migrantes que, principalmente por motivos 

económicos, se desplazan hacia el territorio de los Estados Unidos de Norteamérica y 

los otros países del norte del continente. Hasta dos millones de guatemaltecos puede 

sumarse el éxodo de connacionales que radican de manera regular o irregular en otros 

países. 

Por iguales motivos, nuestro territorio es receptor y acoge una gran cantidad de 

migrantes, principalmente centroamericanos, y siendo un corredor natural hacia el 

norte, somos también un puente de otra cantidad de miles de centro y sudamericanos, 

migrantes de paso, en busca de una oportunidad para ellos y su familia. 

El drama de los migrantes en el territorio de un país ajeno, lo conocemos muy bien, 

porque nuestros guatemaltecos emigrados son tantos, que difícilmente exista una 

familia, un grupo, una barrio, una iglesia, o un pueblo donde alguno de sus miembros, 

no esté en el extranjero las dificultades que representa obtener los documentos que les 

permitan desenvolverse con toda libertad y normalidad. Sabemos, por el contrario, de 
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los tropiezos y dificultades que la falta de su documentación migratoria les representa y 

sentimos con ellos, el sufrimiento de su distancia y de los obstáculos que encuentran 

para enfrentar la vida en un país ajeno. 

Amigas y amigos diputados. Ese mismo drama lo viven en el territorio de nuestra patria, 

cientos de miles de hermanos centroamericanos y personas de otros orígenes, miles de 

familias donde un padre o una madre tienen enormes dificultades para obtener su 

documentación migratoria y puedan desenvolverse en nuestro país con total libertad y 

normalidad. Estoy seguro que tampoco es ajeno a su conocimiento la existencia de 

estos cientos de miles de personas que trabajan junto a nosotros, que son parte de 

nuestras comunidades, de nuestras iglesias u otros grupos. 

Aunque nuestra constitución y la cultura de nuestro pueblo, expresan una enorme 

hospitalidad, existen normas en la Ley de Migración y sobre todo en los reglamentos 

que se aplican para los trámites migratorios que se han convertido en verdaderos 

obstáculos para la regularización migratoria de estos miles de personas. 

Es por ello que como Presidente de la Comisión del Migrante me he permitido consultar 

con las entidades concernidas, con académicos conocedores y con organizaciones que 

velan por los derechos de las personas migrantes, y con la colaboración de todos ellos 
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se ha elaborado un proyecto legislativo que por el mandato que ostento, he convertido 

en iniciativa de ley y les pido su generosidad para estudiarlo, debatirlo y aprobarlo. 

Presento para su consideración esta iniciativa que propone la aprobación de una ··Ley 

de Apoyo a la Regularización Migratoria de Extranjeros en Guatemalteca··, con el objeto 

de que aproximadamente un cuarto de millón de extranjeros, que no lo han hecho, se 

acojan a este procedimiento extraordinario y puedan obtener sus documentos 

migratorios. 

Esta es una propuesta de ley de naturaleza migratoria; una propuesta de desarrollo de 

los principios que la Constitución Política de la República contienen y se complementan 

con la suscripción de Tratados en materia de Derechos Humanos, a favor de las 

personas migrantes. 

Pero sobre todo, esta iniciativa es la expresión de las normas que esperamos y hasta 

hemos demandado a otros Estados, respecto de la condición de nuestros migrantes. 

Sería incongruente que este Congreso de la República, ignorara o rechazara esta pieza 

legislativa, si en varias ocasiones se ha manifestado exhortando a otros países, para 

que se apruebe en su territorio una Reforma Migratoria, o que se conceda a nuestros 
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nacionales un estatus de protección temporal, para aliviar las dificultades que supone 

su situación migratoria irregular. 

Contenido de la Propuesta: 

La propuesta de Regularización migratoria guatemalteca, contiene facilidades para que 

las personas que se encuentran en el territorio nacional antes del uno de Julio del 2013, 

las cuales consisten básicamente en: 

1. Un procedimiento breve y sencillo. 

2. Facilidad para la presentación de documentos. 

3. La exoneración de multas impuestas por la Dirección General de Migración, las 

cuales son el principal obstáculo que enfrentan quienes solicitan residencia. 

4. La consideración especial a grupos familiares que deban hacer el trámite. 

5. La protección especial, como está obligado el Estado de Guatemala, a niños y 

niñas y otras personas vulnerables. 

6. El descuento de pagos por documentos migratorios. 

7. La eliminación de la figura del "garante" figura que no se establece en la ley pero 

si en los reglamentos; no cumple su cometido y ha sido objeto de manipulación. 

Guatemala, 9 de Junio de 2014 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, C.A. 

DECRETO NO. ___ _ 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia, su 

fin supremo es el bien común; así como garantizar para todos los habitantes de la 

República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de 

las personas, para ese efecto ha ratificado convenios internacionales en Materia de 

Derechos Humanos y proteger a las personas, especialmente niños y niñas y 

adolescentes, que se encuentran en situación de vulnerabilidad por enfrentar 

obstáculos administrativos migratorios para el goce efectivo de sus derechos 

fundamentales; 
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CONSIDERANDO: 
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Que la Ley de Migración fue creada con el objeto de garantizar un eficaz ordenamiento 

migratorio, regulando la entrada y salida de nacionales y extranjeros del territorio 

nacional, así como la permanencia de estos últimos dentro del mismo. 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene conocimiento que un gran número de expedientes en la Dirección General 

de Migración quedan en suspenso, debido a que las personas interesadas no cuentan 

con los recursos necesarios para el pago de las multas que la Dirección General de 

Migración debe imponer, por lo que es necesario brindarle la ayuda y beneficios por 

parte del Estado, con el fin de solventar su situación migratoria en el país. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el inciso a) del artículo 171 de la Constitución 

de la República. 

DECRETA: 
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LEY DE APOYO A LA REGULARIZACIÓN MIGRATORIA DE EXTRANJEROS EN 

GUATEMALA. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto, establecer el procedimiento para 

regularizar la situación migratoria a todas aquellas personas que se encuentren en el 

territorio nacional que hayan ingresado con anterioridad al día 01 de Julio del 2013 

habiendo presentado documento legalizado que avale dicho ingreso. 

Artículo 2. Beneficiarios. Los beneficios contenidos en el presente decreto serán 

aplicables a las personas siguientes: 

a) Los guatemaltecos que hayan perdido su nacionalidad y soliciten su 

recuperación. 

b) Los hijos e hijas de guatemaltecos nacidos en el exterior del país y soliciten 

nacionalidad, residencia o cualquier otro trámite migratorio. 

e) Los centroamericanos que residan en territorio nacional. 
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d) Cualquier extranjero que haya contraído matrimonio con un ciudadano (a) 

guatemalteco (a); y, 

e) Cualquier extranjero que haya procreado hijos e hijas guatemaltecos, y a sus 

hijos e hijas menores de edad que hayan nacido en otro país distintos a 

Guatemala. 

f) Personas que se encuentran en condición de apátridas. 

g) Otros extranjeros que se encuentren en el país. 

Articulo 3. Plazo. El proceso de regularización contemplado en la presente ley tendrá 

vigencia durante tres años contados a partir del día de su entrada en vigencia e incluirá 

todas las solitudes que se reciban ante las autoridades migratorias correspondientes 

dentro de dicho período. 

Artículo 4. Estatus migratorio temporal. La persona extranjera que se encuentre 

contemplada en los beneficios de esta ley, obtendrá autorización extraordinaria 

temporal de residencia en el país, desde el momento de haber completado los 

requisitos para la admisión de su trámite de regularización hasta por el plazo de un año. 
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Procedimiento de Regularización 
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Artículo 5. Requisitos. Los interesados presentarán por escrito la solicitud de 

regularización migratoria ante la Dirección General de Migración, que deberá incluir: 

a) Nombres y apellidos completos. 

b) Lugar y fecha de nacimiento. 

e) Nacionalidad. 

d) Nombres de los padres especificando su nacionalidad. 

e) Estado Civil. 

f) Profesión u oficio. 

g) Sexo. 

h) Nombre del cónyuge, conviviente de hecho, especificando su nacionalidad. 

i) Nombre de hijos, mayores y menores de edad, especificando su actual 

nacionalidad e indicación si están o no inscritos en el Registro Civil 

correspondiente. 

j) Fecha de ingreso al país y lugar de procedencia. 

k) Dirección en Guatemala y tiempo que tiene de radicar en el país. 
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Asimismo, agregará cualquier otra información relativa a las circunstancias de su 

ingreso al país, las razones de la duración de su estancia y otras consideraciones 

pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar. Los menores de 

edad serán representados por sus padres o tutores. 

Artículo 6. Documentación. A la solicitud de regularización migratoria deberán 

adjuntar la documentación siguiente: 

a) Fotocopia legalizada notarialmente del pasaporte ordinario del país de origen, 

pasaporte provisional, carta de nacionalidad con la fotografía del titular 

expedida por El Consulado del país de su nacionalidad acreditado en 

Guatemala o del documento nacional de identidad del solicitante, expedido 

por la autoridad competente. 

b) En el caso de menores de edad deberán presentar acta o certificación de 

nacimiento del menor en original o fotocopia legalizada notarialmente. 

e) Certificación de matrimonio, o de la unión de hecho, si fuera el caso. 

d) Declaración jurada sobre su estado civil en el extranjero. 
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e) Certificación de nacimiento de hijas e hijos nacidos en Guatemala, o 

constancia de dichos nacimientos pendientes de inscripción en el Registro 

Nacional de las Personas, por la misma situación migratoria irregular de los 

progenitores. 

f) Constancia de ingresos económicos o que acredite su capacidad económica 

o de la persona que se hace cargo de sus gastos de manutención, pudiendo 

ser extendida por el patrono o perito contador habilitado por las autoridades 

competentes. 

g) Constancia de Residencia Municipal, acreditada mediante copia de recibos de 

agua, servicio de energía eléctrica o telefonía residencial. 

h) Declaración jurada de su Residencia. 

i) Certificados negativos de antecedentes penales, policiacos o judiciales de su 

país de origen o de Guatemala, expedidos por las autoridades competentes, 

del lugar donde hayan residido legalmente los últimos cinco años, y como 

requisito excepcional para quienes no les fuera posible presentar sus 

antecedentes deberán presentar Certificado de antecedentes expedida por la 

INTERPOL. 
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Para el efecto las solicitudes planteadas por cónyuges, convivientes de hecho, hijos e 

hijas menores de edad, podrán ser presentadas en un mismo expediente, indicando 

expresamente a quienes comprende la solicitud. 

Los documentos provenientes del extranjero deben cumplir los pases de ley y ser 

traducidos al idioma español por traductor jurado autorizado en Guatemala. 

Articulo 7. Documentos.- Los interesados presentarán cualquier documento que 

pruebe los datos identificados en el artículo 6, estén vigentes o vencidos, para el efecto 

de iniciar el trámite de regularización migratoria. 

Sin embargo, el pasaporte deberá estar vigente al momento de que se resuelva 

favorablemente el expediente de regularización migratoria y se realicen las anotaciones 

o sellados correspondientes. 

Articulo 8. Declaración Jurada. Quienes no cuenten con los documentos indicados en 

el artículo 6 incisos e) y f), presentarán Declaración jurada ante notario guatemalteco, 

debiendo comparecer a este acto dos testigos guatemaltecos a quienes les conste tal 

extremo. En el caso de menores de edad los padres o quienes ejerzan ·la 

representación legalmente o de hecho por causas especiales, harán dicha declaración 

pudiendo ser incluidos en la misma solicitud. 
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Artículo 9. Personas apátridas. La Dirección General de Migración autorizará la 

entrega del documento bajo la categoría especial como apátrida, libre de condición, a 

aquella persona extranjera que cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Formulario de filiación 

b) Resolución emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante la cual 

se le declara como apátrida. 

e) Solicitud de la persona interesada. 

d) Dos fotografías tamaño pasaporte recientes 

Artículo 1 O. Procedimiento para el trámite de la regularización. El proceso de 

regularización dará inicio con la presentación de la solicitud ante la Dirección General 

de Migración, cumpliendo con los requisitos y adjuntado los documentos establecidos 

en el artículo 6 de la presente ley. 

La Dirección General de Migración al momento de recibir la solicitud verificará el 

cumplimiento de todos los requisitos y documentación adjunta. 

Recibido el expediente la Dirección General de Migración expedirá de oficio una 

constancia en la que hará constar que se encuentra en trámite la solicitud de 
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regularización migratoria, la cual acredita la condición migratoria indicada en el artículo 

4 del presente decreto. 

La Dirección General de Migración, luego de recibida la solicitud en el plazo de 

cuarenta y cinco (45) días realizará las observaciones por incumplimientos que no 

puedan ser salvados de oficio, y dará un plazo máximo de treinta (30) días al solicitante 

para subsanar los previos, dicho plazo podrá prorrogarse por treinta (30) días más, en 

caso de incumplimiento se tendrá por no presentada la solicitud. 

Verificados los requisitos, documentación adjunta y subsanados los previos, la 

Dirección General de Migración resolverá aprobando o denegando la regularización 

migratoria, en este caso debidamente razonada, en el plazo de noventa (90) días, 

contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Toda resolución emitida por la Dirección General de Migración deberá ser debidamente 

notificada al solicitante. 

Artículo 11. Recursos. Contra las resoluciones emitidas en esta materia, el solicitante 

podrá interponer los recursos establecidos en el Decreto 119-96 del Congreso de la 

República, Ley de lo Contencioso Administrativo. 
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Artículo 12. Exoneración de multas. Se establece a favor de los beneficiarios de la 

presente ley, que hayan ingresado al país con anterioridad al día 01 de Julio del 2013, 

la exoneración del cien por ciento (1 00%) del pago de multas impuestas por la 

Dirección General de Migración, establecida en el artículo 95 del Acuerdo Gubernativo 

529-99, Reglamento de la Ley de Migración, en concepto de los días en exceso de 

permanencia autorizada en el país, con el objeto de facilitar los trámites de residencia y 

nacionalización, excepción hecha de los beneficiarios contemplados en el inciso f) del 

artículo 2 de la presente ley, que gozarán de una exoneración del noventa por ciento 

(90%) de las multas por dicho concepto. 

También se aplicará para los beneficiarios de la regularización migratoria, el pago 

referente al cobro del valor de los documentos migratorios en Guatemala de residencia 

permanente o temporal que establece el artículo 88 Acuerdo Gubernativo 529-99, 

Reglamento de la Ley de Migración, pagando por residencia permanente la cantidad de 

doscientos dólares (US$ 200.00) y por residencia temporal la cantidad de cien dólares 

(US$1 00.00). 

Al presentarse el trámite de regularización migratoria de uno o más hijos e hijas, 

menores de edad, se aplicará a los padres el pago por la residencia permanente de 
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cien dólares (US$ 1 00.00) y por la residencia temporal la cantidad de cincuenta dólares 

(US$ 50.00) y la exoneración del cien por ciento (100%) de la multa correspondiente. 

Para las personas migrantes que ingresaron de manera irregular sin realizar el control 

migratorio e ingresar por lugares no autorizados a Guatemala, con anterioridad al 01 de 

Julio del 2013, se les exonera del pago de la multa del cincuenta por ciento (50%). 

Artículo 13. Programa de regularización. Con el fin de cumplir con el objeto del 

presente decreto, la Dirección General de Migración establecerá un programa de 

promoción que incluya la atención de solicitudes en campañas dirigidas a la población 

beneficiaria en toda la República de Guatemala. 

Se crearán oficinas móviles en toda la República, con el objeto que la población tenga 

acceso al proceso de regularización migratoria. 

Habrá una oficina de servicio social y previo a otorgar algún beneficio se realizará un 

estudio socioeconómico del núcleo familiar. 

Artículo 14. Información falsa. Si la información o documentación presentada para la 

obtención de la regularización migratoria adolece de falsedad, se anulará todo beneficio 
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y se procederá a presentar la denuncia ante la autoridad competente. Si como resultado 

del debido proceso resultaré culpable, luego de cumplida la sanción impuesta, se 

procederá a su expulsión del territorio de la República de Guatemala. Dicha 

consecuencia no prescribe en ningún momento. 

Artículo 15. Reserva. Guatemala, a través de su autoridad migratoria, se reserva el 

derecho de rechazar justificadamente la residencia al solicitante si se considera que su 

procedencia es inconveniente a sus intereses de soberanía o de alguna manera puedan 

afectar la seguridad nacional o el orden interno del Estado, basados en los 

antecedentes penales, policiacos o judiciales y a la información que proporcione la 

INTERPOL u otras entidades. 

Artículo 16. Presupuesto. La Dirección General de Migración creará la partida 

presupuestaria y realizará las gestiones correspondientes para la implementación de la 

presente Ley. 

Artículo 17. Del Garante: En los trámites ante la Dirección General de Migración para 

obtener la residencia temporal o residencia permanente u otro trámite no es necesario 

presentar la Constancia de garante Guatemalteco. 
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CAPÍTULO 111 
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Reformas al Decreto 95-98 del Congreso de la República, Ley de Migración 

Artículo 18. Se reforma el artículo 21, numeral 4) del Decreto 95-98 del Congreso de la 

República, Ley de Migración, el cual queda así: 

"4) Familiares extranjeros de nacionales, entendiéndose como tales al cónyuge, 

hijos e hijas, padres y hermanos, cuando no les corresponda la nacionalidad 

guatemalteca, de conformidad con la ley" 

CAPÍTULO IV 

TRANSITORIOS 

Artículo 19. Exoneración multas de las solicitudes en trámite. Todas las personas 

que hayan ingresado sus expedientes con anterioridad a la vigencia del presente 

decreto y se encuentren en estado de resolver en la Dirección General de Migración 

serán beneficiarias de las exoneraciones de multa contempladas en la presente ley. 

Así como el ejercicio de todos los derechos contemplados para los extranjeros 

residentes en el territorio nacional. 
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Artículo 20. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de 

su publicación en el Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECTUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, A LOS OlAS DEL MES DE ___ _ 

DE, _____ _ 
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